
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2018 00045 00 

Sustanciación: 417 

 

Por secretaria líbrese y envíese un oficio a este mismo despacho, informando que el 

embargo de remanentes comunicado mediante oficio 294 del 06 de marzo de 2024, emitido 

dentro del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, con radicado No. 630014003009 
2024 00077 00 promovido por Luis Eduardo Romero, en contra de la común demandada 

Stella Loaiza Franco, no surte efectos legales en este asunto, en razón a que el proceso 

fue terminado por desistimiento tácito, mediante auto de fecha dieciocho (18) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Finalmente, se informa que, a partir del 12 de febrero de 2024, no se recibirán 
memoriales por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, por lo tanto, los mismos serán recibidos directamente por el 

Juzgado en el correo electrónico: j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 46 

Fecha de notificación por estado 18/03/2024 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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